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Ilustre 
SeCretaría MunicipalMunici,.lidad 

de Punta Arenas, 	 Plaza Muflo! Gamero N°745 - (61)2200323 - secretariamuniclpal@e-pyntaare~as.cl • 

PUNTA ARENAS, 18 MAR. 2019 

NUM. 61) 2.. I (SECCION "B").- VISTOS: 

,¡' 	Antecedente N°,899/2019, recaído en Resolución Exenta W1913, de fecha 28 de febrero de 2019, 

de la Director (S) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio para Programa, en APS 

Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológico para el año 2019, celebrado entre el Servició 

de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Ar.enas y la Corporación Municipal; 


,,¡' 	Convenio Programa Odontológico Integral Punta Arenas 2019, celebrado entre Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡', Resolución Alcaldicia, mediante correo ele..ctrónico, de fecha 11 de marzo de 2019; 
,¡' Correo electrónico, de fecha 11 de marzo de 2019, de la Secretaria Municipal; , 
,¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y . 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

,¡' 'Decreto Alcaldicio N°~515 (Sección IIB") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 


(Sección -D") de 27 de diciembre de 2016; 


DECRE.TO: 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO PROG8AMA ODON-':OLOGICO INTEGRAL PUNTA ARENAS 2019, 

celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la lIu$tre Municipalidad de Punta Arenas y la 

Corporación Municipal de Punta Arenas. 


2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos 

, 

destinados al present 
- (Reforzamierí 

convenio asciende 
Municipal - PRAPS) del 

a 

$188.137.830.- Y corresponde imputar al Subtitulo 24 

correspondiente programa. 


ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

-SerVIcio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 

, -Asesoría Jurídica 
-O.l.R.5. 
- Antecedentes 
-Archivo.

Capital Americana de la Cultura 2020 
PIINl'A ~. 0IlI.E 

http:DECRE.TO
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PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CEcOSF) 
ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL ~ 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 

En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, pemcma jurídica de derecho público, 
domiciliado en cane Lautaro Navarro 820, representado por su Dlreotor(s) Luis Roberto Vergara Bravo, del m.lsmo domicilio, 
en adel""te el "Servicio" por una parte, la Ilustra Municipalidad de Punta Arenas, pemana jurídica de derecho público 
domiclll8da en Plaza MuAoz Gamero,745, representada 'por su Alcalde D. Claudia Radonich Jimenez. en adelante la 
"MunlclpaUdad", y la Corporación MUniclpal,de Punta Arenas, persona Jurldlca de derecho privado, domlclHada en calle Jorge 
Montt N" 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
'Corporacl(ln", por la on, har'acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

I 

PRIMERA: Se deja constancia ~ue el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en 
su arUC!Jlo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementame: "En el caso que las normas técnicas, planes ~y 
programas, que se .Impartan con poslerioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la 
Corporación, su financiamiento será Incorporado a.1os aportes establecidos en el artICuk),49". 
Por su parte, el articulo 6° del Decreto 841201 aestablece el Aporte estatal para eljlño 2019, del Ministerio de Salud, reitera 
dicha norma, egregando la forma de materiallzáña al seflalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correspondiente resolución". 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuy~ principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descenttallzaclón y Satisfacción de ,los Usuarios, de las prioridades programáticas. emenadas del Ministerio de~Salud e 
incotporando a la Atención Prlmarfa como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo n:IOdelo de 
atención, el Ministerio de Salud,ha decidido Impulsar el programa de Centros Comunitarios de Salud FamilIar (CECOSF). 

El referido Programa ha~dó aprobado por Resoluc:16n Exenta N° 1214 de diciembre del 2018. del Ministerio de Salud y,que 
se entlenile forma'parte Integrante del mismo, el que la Corporación se compromete a desarroRar en virtud del presente 
Instrumento. ' 

TERCERA: El Mlnlstério de Salud. a través del Servicio. conviene en asignar a la Municipalidad recu/SOS destinados a 
financiar todas o algunas de los siguientes componentes d~1 Programa de Programa de Centros Comunitarios de Salud 
Familiar (CECOSF). • 
La Municipalidad por su parte, se compromete a recibir los recursos Indicad,os y traspasarlos de inmediato a la Corporación y, 
en uso de sus facultades tegales velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos indicados en 
el Programa del Ministerio de 8a1údque I~ Cor.poraclón deba Imp/eméntar. 
A SIS vez,' la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio y las 
acordad8s en conJunlo con el Servicio cuando corresponda. asr como, a ,cumplir las acciones seflaladas por éste. para 
estratagl88 especificas y deberá Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas 
válidamente. InScritas. ' , • 

CUARTA:.Conforme a lo señalado en les cláusulas precedentes el Ministerio de Salud. a través del Servicio de Salud, 
conviene en asignar al Múnlclplo, de~e la fecha de total tramitación de la Resolución aprobaloria. la suma anual y única' de 
$ 240.135.000.-. para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior. ' 

La Corporación se comprOmete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda. asl 
como. a cumplir las acciones sef\aladas por éste para estrategias espaclfi~s y a implementar y otorgar las prestaciones 
seflaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en los siguientes establecimientos: 

A)Cl:COSF 'Dr. Mateo Bencur $ 66;625.000.
B) CECOSf Rfo Seco $ 66.625.000.-
Cl CECOSF Dr.,Juan Damlanovlc $ 106.885.000.

**Los montos podrán variar de un CECOSF a otro de acuerdo a las necesidades que se éstímen pertinentes, siempre y 

cuando no afecte el nonnal desarrollo' de. las actMdades del programa. Dicha variación se oficla/izarfl mediante resolución 

'exenta ct6l Servicio. I 


'QUINTA:MONITOREO y EVALUACiÓN: 


El mon/toreO y evaluación se orientan a la operación y funcionamiento de la estrategia CECOSF, asl cOOw la medición de los 

procesos 11 impecfo que la estrategia- tiene en la implementación del Modelo de Atención de Salud Familiar y Comunitaria, y 

las expeclatlvas de la comUlJldad. ' 


B Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, qonl'oml& a las metas contenidas en éste y en concordancia con 

cada componente. Indicador y meta asociada, sellalados en el presente numeral, más adelanta en el cuadro N"f. 

Se}ncluIrá entre /os aspectos a evaluar. por peTffJ del Servicio de Salud respectivo, los siguientes: 




á. Cecosf funcIonando 44 horas semanales. 
Por tratarse de un Programa permanente, que debe funcionar todos los dlas hábiles del alto, contará con un monto de 
presupuesto anual, a entregar en 12 mensualidades. , ' , , 
Este financiamiento no está definido en función directa de un número de prestaciones delerminadas, sino que financia el 
hecho de contar con la estrategia CECOSF funcionando al seNiclo de su comunidad, todos los dlas hábiles equivalentes a 44 
horas semanales, pudiendo extender el horario en función de acuerdos locales. 

, b.- EquIpo de cabecera: 
ConformacIón del equipo de cabecera: Se refiere a la dotación asignada al CECOSF. ' , 
Para efectos-de evaluación se debe considerar la coÍnposlción del equipo de cabecera Identificado para el CECOSF y 
desempeñando sus funcionas en dicho dispositivo que incluya como min(mIJ e Ineludible: 
t¡n CECOSF antiguos: 

N° de horas semanales 
44 
22 
22 
22 
55 
33 

En CECOSF Nuevos (proyecto Inversión 2014-2018): 

TENSDental 

N" de horas semanales 
44 
22 
22 
22 
44' 

Gestor comunitario 33 
44 

176 

/ 
Olras funcionarios: 2 TENS 1 

Administrativo 1Auxiliar SeNlcío 


En éualquler caso, lo señalado en los cuadros precedentes es requisito minlmo en la evaluación de cumplimiento, tener 

presente que el CECOSF es correspondiente a un sector de la comuna o un Establecimiento madre, por lo que su población 

a cargo tiena derecho a acceder a equipo, de salud completo con todas las prestaciones del plan de salud, por cuanto las 

personas están inscritas en el per'cápita, o adscrito a un establecimiento de dependencia adrrlinistrattva del seNiclo de salud. 


c.- Indloádores definIdos localmente (en El CECOSF junto a'su CESFAM madre y/o su comunidad, y SeN/clo de Salud)) 

Estos Indicadores se Insertarán anualmente en la planificación operativa espaclfica del CECOSF, y darán cuenta de 

medidores de poblElclón sana o de la medición de factores protectores de salud ' 


Cumplimiento Global del Programa. 

Cuadro N"1: 

Se evaluará mediante el cumplimiento individual de cada 'componente, mediante los sigulantes indicadores y metas: 


Componente Indicadores Meta Anual 

Implementación 
del modelo da 
atención 
CECOSF 

CECOSF funcionando con firma de 
acuerdo convenio y resolución exenta 
del SeN/c1o de Selud respacftvo, 
conforme al presante programá y maroo 
oresuDuestario año viaente • 

1.- 100% de los CECOSF con convenio y Resolución 
Exenta apiobatoriadel SeN/clo de Salud' respacftvo, 
conforme al presente programa y marco prasupuestario 
año vigente, antes del,30 de Abril. (/) 

.' 

Cecasf con equipo de cabecera 
Identificado e Informado al SeN/ciQ de 
Salud y comunlded.. 

2.- 100% de Ios'CECOF cuentan con equipo de cabecera 
Identificado para el CECOF, con disponibilidad de médico, 
trabajador Social y otros profesionales; gestor 
Comunitario, además odontólogo y TENS dental cuando 
corresponda, Informado al S.S. y difundido a la comunidad 
usuaria, en el mes de marzo del año en curso. (I/) 

CECOSF funcionando según pauta de 
cartificación Modelo de Atención Integral 
de Salud Familiar y Comunitaria. 

3.- 100% de los CECOSF con aplicación de Instrumento 
ele certificación, en el,desarrollo del MAIS, en el propio 
CECOSF, Independiente del CESFAM del que depende. 

Evaluar y 
proponer planes 
de mejora 
continua. 

i 

Existencia de Planincación anual del 
CECOSE 

/ 

'4. 100% de tos CECOSF con Planificación enual 
formulado particlpatlvamente y en ejecución acorde a su 
cronograma. 
El Plan contiene al menos un indicador' definido 
localmente que da cuanta de pobIaclÓll sana, o de la 
medición de factores protectores de salud. . 

I 

Participación 
Comunitaria y 
Promoción de 
Salud 

Mesa de trabajo, equipo de salud y 
comunidad, funcionando regularmente 
con plan de trabajo y cronograma que 
Incluye, los Indicadores del presente 
O/T)flrama. 

, 
5.- 100% de los CECOSF con Mesa de trabajo, equipo de 
Salud y comunidad, funcionando regularmente (111), con 
plan de trabajo yoronogra"1a. 

Realizar la evaluaclÓll del CECOSF en 
conjunto con la comunidad. 

6.- 100% de los CECOSF realizan evaluación comunitaria 
partlclpatlva de su gestión al primer semestre 

2 




7.- 100% de los CECOSF participan en al menos una 
jornada masiva o evento organjzado en $1.1 comunidad.Organizar y/o partícipar en Jomadas Realizada antes de la fecha de corte evaluativo o estámasivas en su comunidad. 
planificada para realizar antes de 01 de diclembra del aIIo 
en curso. 

, Evaluación particlpativa de la , 
JUltisfacción usuaria, madiante 8.- 1oo%,de los CECOSF reaOzan evaluación p8ftlclpativa 
Instrumento y metodologla dlseflada y de la satisfacción usuaria, antes de la fecha de corte 
apllpJdo, con la ' comunidad, y evaluativo o se encuenúa planificada para raal@:ar antes 
posterionnente analizados sus de 01 de diciembre del afio en curso. . resultados en conJunto' con la 
comunidad); 

, SEXTA:' El Setvlcio evaluará el grado de cumplimlanto del Programa, conforme a /as metlils antes seilaladas para cada 
componente e Indicador. en cada evaluación definida confonne al siguiente esquema: 

Se raallzBran dos evaluaclQnes anuales: 

• I La primera waluac/ón. se efectuará con corte al 31 de Mayo del año en curso del Programa, fecha en la que se 
deberá lXJ(I(ar cOn el logro de las' metas sefla/ad&s con 10$ numarales 1, 2, 3, 4 Y 5. 
• La segunda eva/ulIICl6n. se efecfuanf con corte al 31 de ,Agosto, fecha en que el Programa, adicionalmente á las 
requeridas en la p¡/mera evaluación, deberá tener ejecutadas las matas 6, 7Y 8. 
Ellnfonne deberá ser mmltldo por ¡as comunas participantes del Programa a los respactivos Servicios de Salud, hasla al dla 
6 del mes de Saptlambra. 
De 8{JuetrJo con los msultados obtenidos en esla evaluación al ServIcIo hará las orientaciones y aCciones que corresponda 
pare fa'v0reC8r la óptima Implementación dal progmma: emHiendo allnfonne de resultados al Ministerio de Salud. 
En func1611 de los msullados de esta segunda evaluación, si corresponde mllquldac/ón, esta se aplicará en el mes de OcJubra 
de/allo enCurso. 
Adlclonalmen,te, pam al seguimiento se podrá teql.!erir el envIo de Informes de aV8IJca menSuales al respactlvo Servicio de 

, S4Íud, y,' de éste, a la Subsecrelaria de Redes Aslstenclalas, dal Ministerio de Salud, conforme instrucciones Ministeriales. 
No obstante la evaluación de Indicadores ymelas en los mencionados cortes, El CECOSF debe 'cumplir con todos el/os en el 
curso del allo, para cuyo efecto el, Servicio de Salud debe mal/zar la evaluación global del Programa antes del 15 da 
d/clembra e informar a Subseetetarfa de Rades Asistenciales hasta el 31 de diciembre. 

Re/lqu/r,Iac/ón de reculSos: 

Se reallzÍJnl. en (ullción de las evaluaciones precedenteménte señaladas sobre el Cumplimiento Global del Programa. Se 

apllC;¡Jrá confonne lo detellado en el siguiente cuadro fIOZ: 


O_cuanto total de 
Onlcorecursos por el 

Meta Anual fase fecha de Incumplimiento de descuento 
evaluación corte al manos una de las equivalente 

matas, porperiodo a , deeWlIuaeI6n 
1. 100%' de 108 CECOSF con cqnvenIo y 
Rasolucfón Exenle aprobatoria del Servicio de 
Salud riIspecti!ro. conforme al prassnte Primera 31-Mayo 
pmgrBI7III y mamo ~stario eflo vfg6nt9, 
anIes d.UO de AbrIl. ro ' 
2.- 100% de 108 CECOP cuenten con equIpo de 
CBbecera', identificado pare al CECOF. con . 
dIsponIblIdaéI de m4dk:0, trabajadOr soc/el u Primera 31-Mayo ,
otros ptOfuslonBles; odontólogo Y agente
com.¡nJtarlo. /nformlKlo en el mes de enero del 
afio en CUISO -
3.- 100% de 108 CECOSF con aplfcaclón da 1 duodécimo . un mesInstn/1llen!O 'de certlflceclón del desarrolkJ del, Primera 31-MayoMAlS en el propio CECOSF. Independ/enlrl del 
CESFAM del aue deDflnde ' . 
4.- 100% de 108 CECOSF con PlenKlcaflOO 
anual fot1nuIedo pattfc/pBtlllamenlrl y en 

'ejecución acorde e su cronograma. Primera 31-MayoB Plan contiene almenos un indicador definido 
localmente. que de cuenle de pobIsdón sana, o 
de la 
5.- 1~de 108 qECOSF 

,equipo. de salud Y y Primem 31-Mayo
1fIgUIemJ6nte. con plan de l1Bb8jo, 

Rellqulcfaclón 
(no enllfo de 

trllsferencla .1 ' 
mes sIguiente 

a Informe) 

Agosto 

6.- 1~ de los CECOSF realizen eva1ueclón 
Segunda 31-A908to

comunitaria psrticipBtiva de su gestN':lt! al ptlmer 
~ 

.samNtre, 
7.100% de 108 CECOSF perticipan en al 
manos Ima jomsda masiva o flll8ntO cxgenlzado . 
en su comuntdad. Realizada anl8s de la fecha Segunda 31-A908to 
de 'corlu ,eVllluatNo o elSlé planificada pare 1 duodécimo realizar enles d. 01 de diciembre del alfo en un mes 

CUI'IlO. 
8.- 100'K.de los CECOSF realizan eVIIluación 
particlpaltvtt dala satlsfacdón l#WarlB. anles de 

Segunda 31001\908'0la' fecha ,de corl8 ellaluatJvo o se encuentre 
planificeda p6IB realizar anIes de 01 de 

8/10 en Ctttso. 

Octubm 
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En relación a los cumplimientos de accion{ts y metas requeridos, para feclbir el total !le fecursos anuales asociados al 

presente programa, entendido que el no cumplimiento a la fecha ,de corte definido resulta. en la reliquidaclón del mismo, 

excepcionalmente cuando existan razones fundadas que causan el Incumplimiento, la comuna podrla ápelar a la Dirección 

del SelYicio de Salud respectivo, acompaflando un Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumpNmlento de las 

metas. A su vez el Servicio de Salud, una .vez anaNzadas y avalada la correspondiente- solicitud, podrla solicitar al Mlnsaf la 

no reliquidacjón del Programa. 

Finalmente, el no cumplimiento de alguna de las actividades y metas anuales, podrá Incidir en la menor asignación de 

recursos al CECOSF en situación de incumplimiento, para el afio siguiente, segan exista continuidad del presente programa. 


INDICAlX1RES y MEDIOS DE VERIFICACiÓN 

El cumplimiento del obletlvo especfDco N;'1 se evaluará con los siguientes Indicadores: , 


Indicador N" 1: Porcentaje de CECOSF funcionando con firma de acuerdo convenio y resolución exenta del Servicio d¡;¡ 

Salud respectivo, conforme al presente Programa y marco presupuestarlo afio vigente. . 

Númerador: N" CECÓSF funcionando con firma de acuerdo convenio y Resolución Exenta del Servicio de Salud respectivo, 

conforme alpresente Programa y marco presupuestario afio vigente, antes del 30 de abril*100 

Denominador: N" total de CECOSF 

Medio de verificación: Registro de resoluciones en sistema Web MINSAL 

Indicador N° 2: Porcentaje de CECOSF funcionando con equipo de cabecera IdefJÜficado para el CECOSF. 

Numerador: N" CECOSF funcionando con equipo de cabecera identificado pa~ el CECOSF, con disponibilidad de médico, 

trabajador social, ofros profesionales *100 . '. 

Denominador: N° total de. CECOSF 

Medio de verificación: Registro de equipo de cabecera y contl}itaclones asignadas ai CECOSFy/o por centro de costo. 


Indicador N" 3: Porcentaje de CECOSF funcionando segan pauta de certificación Modelo de Atención Integral de Salud 

Familiar y Comunitaria, dictada por el Ministerio dé Salud. " 

Númerador: N" CECOSF que funcionan con apllcacÍón de Instrumento para la 'Evaluación y Certificación del Desarrollo del 

Mode/o de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria (MAIS). *100. 

Denominador: N° total de CECOSF 

Medio de verificación: Instrumento de certificación MAIB aplicada al CECOSF 


/ 

Indicador N° 4: Porcentaje de CECOSF con Planlfieeclón anual formulado partlcipativamante y en ejecución acorde a su 

cronograma. 

El Plan contiene al menos un Irldlcador definido loeelmente, que da cuenta de población sana, o de la medición de factores 

protectores de salud. 

Numerador: N" CECOSF que funcionan en base a su planificación operativa anual, que Incluye al menos un Indicador de 

población sana, factores protectores*tOO. 

Denominador: N° total de CECOSF 

Medio de verificación: Informe de la comuna/establecimiento dependiente validado por el SelYicio de Salud. 


Indicador ND 6: Porcentaje de CECOSF que reaUzan IiÍvaluación comunitaria part/clpativa de su gestión al primer semestre 

Numerador: N" CECOSF con evaluación comunitaria pertlclpativa de su gestión al primer semestre *100 

Denominador: N" total de CECOSF I 


Medio de verificación: Informe d$la comuna/establecimiento dependiente, validado por el Servicio de Salud 


El cumplimiento delobletlvo especifico N°2, se evaluará cón los siguIentes IndIcadores: 

Indicador N"5: Porcentaje de CECOSF con Mesa de trabajo, equipo de salud y comunidad, funcionando regularmente, con 

JJ1an de,trabajo y cronograma, que Incluye /os Indicadore~ del presente programa , 

Numerador: N" CECOSF con Mesa de trabajo, equipo de salud y comunidad, funcionando regularmente, con plan de trabajo 

y cronograma *100 

DenomInador: N° total de CECOSF . 


MedIo de verificación: Instrument~ de registro de' las acciones de la mesa. Informe de la comuna/establaclmiento 

dependiente, validado por el SelYicio de SaILld. . 


Indicador N" 7: Porcentaje de CECOSF que organizan y/o participan en al manos una jorneda masiva o evento organizado 

en su comunidad. 


Numerador: N" CECOSF que organizan y/o parlicípan en al menos una jornada masiva o evento organizado en su 

comunidad. *100 

Denominador: N" ,total da CECOSF 

Medio de verificación: Infórme de la Comuna/establecimiento dependiente, validado por el Servicio de Salud 

Registro visual (fotograffas, videos, ~iarlos comllnltarios, otros reportes). 


Indicador N° 8: Porcentaje CECÓSF realizan evaluación participatNa da la satisfacción usuaria. (Dlseflo" aplicación y. 

evaluación da resultados en conjuntó con la comunidad) 

Numerádor: N" CECOSF que CECOSF realizan evaluación parliclpatlva de la satisfacción usuaria *100 , 

Denominador: N" Iotal de CECOSF 


Medio de verificación: Informe de la comuna/establecimiento dependiente, validado por el servicio de Salud 


SEPTIMA: los recursos serán transferidos a la municlpalldad respectlv~ en 12.cuotas, las primeras cuotas en forma 
retroactiva contra total tramitaclón del convenio y las siguientes en forma sucesiva. 



-, 
OCTAVA: ,El Servicio, recluerlrá a la CorporaC#O!1, los datos e Informes relaUvos a la ejeCUción del programa y sus 

componente$ expresos en la cIá~sula quinta de ~tE!. convenio, con los detalles y especificaciones que estime del cáÍlo, 

pudiendo efectuar una éonstanle supervisión, control y evaluación del mismo.. lgualmenté, el Servicio podre impartlr pautas 

técnicas ~ra alcanzar en forma más eficiente y efieaz los objetivos l:Iel convenio. 


NOVENA: El Servicio podrá velar aíeatoriamente por la correcta, utilización de los fondos traspasados a través de su 

departamento de Gestlón Asistencial, solicitando las respecUvas "Rendiciones de Gastos' en forma mensual, de acuerd!Ya 

Resolución 3012015 de la CGR. Sé' d~taca lo Indicado en art. 13. "En casos calificados, podren Incluirse en lá rendición de 

cuéntas gastos ej8cufados con anterlorldad a la total trar:nitación. siempre que existan razones de conUnuidad o buen 

servicio, -. que deberán constar en el InstrumentGque dispone la ,entrega de los recursos". 


DEClMA:, finalizado el periodo de ,vigencia deí, presente. convenio, el Servk:io descontará de la transferencia regular de 

atención primaria, el va,lor correspondient, a la parta pagada y no ejecutada' del Programa objeto de este Instrumento. en su 

caso. 


DEClMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asúme re$ponsabllidad financiera mayor que la que en este Convenio se sella la. 

Por ello, 'en el CQso que la Corporación se exceda de los fondos destina"dos por el Servicio para la ejecución del mismo, ella 

asumirá el mayor gasto resultante. 


D~CIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde 811 de enero hasta, el 31 de diciembre del afio en curso. 

En el evento que la Municipalidad no hubiere uUllzado y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio, para 

efectos de rendición, ~ saldos podrán ser utilizados en acUvidades propias para la conUn'uldad del Programa, durante el 

primer trimestre del allo siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud 

fundada desde la Corporación hacia el Servicio. En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición 

Indicada en el párrafo antañor', ena se formali¡¡:ará con solo una Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la 

CorporÍ:i(ÍIón dentro de los cinco dfas siguientes a su dlct:)cIón. ' 


Las P!fIeS acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre que el programa a ejecutar cuente'con 

dlsoonlbilidad presupueSWriasegún la ley de presupuesto'deI Sector Público del afio respecUyo. sin perluiclo de su término 

por alguna de las causales pactadas o que las_s acüerd'en de común acuerdo su finalización, por motlvGS fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero deL año presupuestarlo siguiente hasta el 31 de diciembre 

del afto mismo. 

ProrrOgado el convenio el servicio deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos dispon1bles para el 

nuevo periodo. 


OéCIMA TeRCERA: El presente convenio sé firma en 4ejemplares. qúedando uno en poder del $ervlclo de Salud, uno en la 

Munlclpalldat;l. uno en la Corporación y el restante en el Ministerio de Selud. Subsecretaria de Redes Asistenciales. 


DéCIMA CUARTA: La personerla dé Don Luis Róberto Vergara Bravo para representar al Sérvlclo de Salud Magallanes. 

consta qontorme lo establecido en el articulo quincuagésimo noveno de la ley N·19.882 del Ministerio da. Hácienda en su 

tBxto modificado por la ley N°2Q.955 Yel Art. N°OO de la ley N°18.834. . 

Por su palte la personarla del Sr. Claudlo Radonlch Jlménez para ~presentar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. 

consta en el Decreto Alcaldlclo N" 3515 d8 fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, la personeria de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Coi'PQr8clón Municipal, consta en cop¡a 

de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 de diciembre 

de 2016, bajo repertorio Nt 541912016. de la Notarla Horaclo Silva Reyes. ' 
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